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SECOIO^í DE LA & ACETA
PART» OFICIAL

8. M. el Bey Don Álfonio XIII (que 
Dio* guarde), 8, M ía Reina Doña Vio- 
feria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
▲iturise ó Infantet y demás peraonM 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lin novedad en au importante salud,

(Gaceta 7 y 8 de Septiembre)
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PRESIUBNCÍá
DEL DIBE0TUB1O MILITAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El estudio, dirección y vi

gilancia de ¡os puertos, faros y otras 
obras y servicios marítimos de carác
ter general están confiados a los in
genieros del Guorpo nacional de Ca
minos, Canales y Puertos, como ex
presamente couBign* el Reglamento 
orgánico de dicho Cuerpo, constitu
yendo esta especial dad un servicio de 
Obras Públicas tan inportante, que 
forma una rama con sepecial deeig- 
haclón en el í .u o profesional de los 
expresados funcionar.os,

La ley de Puertos de 7 de Mayo de 
1880 asigna también a los Ingenieros 
del Cuerpo el estudio y dirección de 
las obras y vigilancia de los servicios 
de esta clase, con sujeción a las órdenes 
e instrucciones del Ministerio de Fo
mento.

La descentralización de esta ramo, 
por medio de organismos delegados de 
la Administración Ountraí par* fomen
tar el desarrollo ae tan imponan^es 
obras y servicios no debe, naturalmen
te, mermar los derechos y atribuciones 
de los Ingenieros y demás personal ae 
Oblas públicas que a aquellos organis
mos están afectos; y ae da el caso anó- 
ma o de que, de todos los funcionarios 
técnicos del ramo de Obras públicas, 
entre los que figuran o>ros muchos que 

hallan en condiciones análogas, los 
’lbe prestan servicios en las Juntas de 
Obras de puertos son ios únicos a quie
nes aún no se ha reconocido de un mo
do explícito el derecho a que aquéllos 
aaan considerados, para todos los efec
tos, como servicios activos prestados ai 
datado,

£n atención a lo expuesto, el Jefe 
Interino ue* Gobierno que sut-criba tie- 
ho el honor de someter a la aprobación

V, M. el adjumo proyecto de De
creto.

Madrid, 31 de Agosto de 1925.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Aetome Mago* y Per»,

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo,

Vengo en decretar lo siguiente:
El artículo 26 de la ley de Puertos 

de 7 de Mayo de 1880 se entenderá 
sustituido, a partir de ia fecha de pu
blicación de este Decreio-iey, por el 
siguiente:

«Articulo 26. El Gobierno podrá 
costear las obras de ¡o h puertos esta
blecíanlo impuosios especíalos en la 
respectiva localidad, con exluslva apli
cación a las propias obras e indepen
dientes del Presupuesto general del Es
tado, y organizar Juntas de Obras de 
puertos encargadas de la administra
ción e inversión de los fondo» y de la 
ejecución de los trabajos, bajo la ins 
pecoión y vigilancia del Ministerio de 
Fomento,

En este último caso, los servicios 
del Ingeniero Director y demás per 
sonal facultativo que figure en las Jun
tas de esta clase deberán considerarse, 
para todos los afectos, como servicios 
activos prestados ai Estado, aun cuan
do no se haya consignado o no se con
signe explícitamente sus sueldos res
pectivos en ios Presupuestos generales 
de la Nación, siempre que dicho per
sonal figure en loa eauaiafones dei Esta
do Ce ios Cuerpos facultativos de Obras 
públicas, El que no esté en dicha con- 
aición, pero que ingrese posteriomen- 
te en el escalafón del Cuerpo a que 
pertenezca, disfrutará tamb.én da los 
mismos derechos a partir de la fecha 
ae su ingreso.»

Dado en 8*n Sebastián * primero de 
Septiembre de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
B1 Presidente interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pera
(Gaceta 4 de Septiembre)

REALES ORDENES
Excmo, Sr,: Una de las novedades 

báncas del Estatu ó Municipal consista 
en admitir y fomentar la constitución 
de anudadas ¡oc*ies menores como nú
cleos de vid» comunal infenoros ai Mu
nicipio. Pero enseña 1* experiencia que 
si bien en muchos casos se ha faci
litado el nacimiento ae dichas entida
des con lógica comprensión de ios de
rechos de tolos y cada uno, en otros 
b»BÍ*nte frecuentes se lea opone toda 
suerte de reparos por el Ayuntamiento 
en cuy* jurisdicción han ae vivir,

Esta resistencia a 1* aplicación de 
normas legales tan Banamante orienta
das no puede Bancionarae y es, además, 
causa de que se enconen Us paaionea 
iegaies en forma lamentable, agravada 
por la demora en ui acuerdo final,

Teniendo en cuanta estas considera- 
Clon»»,

m  C■aT10, <,M * mand“ pabUcer ,a «■ OnoAi^e
. . d *“5 1 ^b^^dor civa, y por cuyo conducto so pasuda a  las editeree 
de lo» mencionado» periódico». (R. O. d« 6 d« Abril 4e 1839).

8, M el Bey (q. D, g.) so ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .° Las peticiones de reconocimien
to de entidad local menor que se for
mulen conforme a lo prevenido en el 
Reglamento de población y términos 
municipales deberán ser objeto de 
acuerdo por paite del respectivo Ayun 
tam ento en el plazo máximo de dos 
meses, a contar desde el día en que In
gresen en la Secretaría de la Corpora
ción, Transcurrido sin resolución mu 
nicípal dicho plazo se entenderá conce
dida la entidad local menor. Los recur
sos contencioso administrativos que se 
interpongan contra el acuerdo munici
pal, sea expreso o tácito, habrán de re
solverse en ai término improrrogable 
de seis meses a partir de la fecha en 
que sean promovidos. Transcurrido este 
piazo sin que ei Tribunal h*ya dictado 
sentencia, se considerará creada la en
tidad local menor de que se trate,

2,° Ningún Ayuntamiento podrá li
tigar a costa de bu presupuesto en los 
pleitos y reclamaciones que se susciten 
acerca de la creación de Entidades lo
cales menores o de la segregación o 
alteración de términos municipales 
cuando la parte contraria sea un nú
cleo de vecinos aei Municipio eu que la 
Corporación ejerce jurisdicción. Cuando 
la Corporación acuerde mostrarse par
te en estos pieitos, se entenderá que lo 
hace a costa de los Concejales que vo
ten dicha decisión,

3,® Los plazos fijadas en la regia 
primera serán aplicables a los expe- 
aientes y pleitos contencioso-admlms- 
trativos que se hallan en curso, con
tándose desde la fecha de esta Real 
orden,

Lo que de Beal orden comunico a 
V, E, para su conocimiento y efectos 
consiguientes, Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Septiembre de 
1925,

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario ancargado del De- ’ 

parlamento de Gobernación,

Exorno. Sr.: La Real orden dictada 
por es i* Presidencia en 24 de Noviem
bre ae 19¿4 (Gaceta del zój ofreció for- 
mu a buajamome practica y de prove- 
veuhosa eficacia a lOd intereses púbncoa 
para resoiver el problema del crédito 
necesario * muchos Ayuntamientos, po- 
seedoies ue capital tan saneado como 
es el constituido por las láminas o ins 
cnpciones intransferibles de la Deuda 
púoaca, PoBteriormonte se ha creado 
ei Banco de Crédito Local de España, 
organismo oficia; y controlado por ei 
Guoierno, cuya misión estriba precisa- 
mun^e en satisfacdr aquellas necesida
des de ci cuito senniao por toda ciase 
de Uorporaciones locaies, y ello aconse
ja aplicar a ias operaciones de dicho 
Banoo 10 prevenía» para ia» a» igusa 

carácter jurídico convenídaa por el Ini- 
títuío Nacional de Previsión,

En atención a lo expuesto,
S. M, ei Bey (4. D, g,) se ha servido 

disponer lo siguiente:
1,® La Bea! orden de 24 de Noviem

bre de 1924 relativa a préstamos del 
Instituto Nacional de Previsión a loo 
Ayuntamientos será aplicable a los que 
para cualquier objeto de los que es
tán dentro de la competencia munici
pal, conforme ai articulo 150 del ifista- 
tuto vigente, otorgue a las Corporacio
nes expresadas el Banco de Crédito Lo
cal de España, Esta entidad podrá 
ejetcer, por lo tanto, las mismas atri
buciones concedidas en la Indicada dis
posición ai Institato Nacional de Pro- 
viaióo y a sus Cajas colaboradoras, 
incluso en el caso de que el préstamo 
se concierte para facilitar a los Ayun
tamientos el ejercicio del derecho que 
les confiere el artículo 8.0 de los Estatu
tos aei mencionado Banco, aprobados 
por Beal decreto de 22 de Julio último,

2 .° Lo dispuesto en la regia anterior 
sera aplicable a los préstamos que se 
convengan con las Diputaciones pro
vinciales con la garantí* de láminas 
intransferibles de la Deuda publica,

Lo que de Beal orden comunico a 
V, E, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios gaarde a V, E, 
deU19r añ0B’ 4 46 Septiembre

EL MARQUEZ DE MAGAZ 
Señor Subsecretario encargado del De

partamento de Gobernación,
^Gaceta 5 de Septiembre)

¡uwm MWlüIüUM
g ü ü k k a

Bk *L Oí íDKN ClHOUbÁB
hxemo, Sr,: Vista * instancia que el 

Capitán general de la sexta Rjg.On ie- 
mitio * este Ministerio, promovida por 
Don Cesáreo Mardnez Orio, vecino de 
Muniio del Río Lusa (Logroño), padre 
aei mazo aei aciuai reemplazo Marino 
Martínez Luna, eu súplica de que se de
clare ia íecbu exac a en que debe com
putarse ei numero ae h jos para acoger
se a ios beneficios de ia reducción de 
cuota miniar y estén en armonía con lo 
prevenido en ei parraíb primero del »r- 
tícuio 409 del Reglamento de la vigente 
ley de decmtamiuaio con lo laxativa
mente dispuesto en el párrafo quinto 
dai 403,

ti. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
resOiver, uuu taiautor s^orai, que e¿ 
articulo 404 del c í l a u o  Reglamento 
aciare en el 8én..ao de que ¡a s canuda- 
ütib que »e ingresen en Dnegaclone* 
ae Maoiena* en i*e fechas que en el

M.C.D. 2022



talstoo ee Indican tengan cáíáctef pro* 
vlBiooai y que ai desde la fecha en que 
se hace el Ingreso de la cuota hasta la 
de ingreso en filas del recluta hubiera 
variado al número de hermanos del 
mismo y como consecuencia de ello le 
correspondiera abonar mayor o menor 
cuota, se le deducirá o aumentará al 
pagar el segundo plazo, en la fecha que 
determina el citado articulo 404, bien a 
instancia del interesado o de las Auto» 
ridades militares o Jefes de Cuerpo que 
tengan conocimiento, de originarse va 
riación de las cantidades a s*tli-Ucer.

De Real orden lo digo a V. E. para 
bu conocim ento y demás efectos, D os 
guarde a V. E. mu bos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1J25.

El General encargado del despacho, 
DUQUE DE TETUa N

Señor...
^Gaceta 4 de Septiembre)

f o men t o

Re a l  Or d s n
limo. Sr.: De cootorm-dad con lo 

dispuesto en el articulo 28 del R^gia 
memo de Obras y vías provinciales, 
aprobádo por Real decreto de 15 ae 
Julio último,

8. M, ei Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se dicten con urgencia 
por V. I, las órdenes oportunas para 
quesean 1 bradas a las Dipu aciones 
provinciales las cantidades que a cada 
un» corresponda percibir por el primer 
trimestre dei ejercicio económico co
rriente como subvención para i» cons
trucción, conservación y reparación de 
camino» vecinales y puentes económi
cos, de acuerdo con la distribución 
aprobada per Real orden de 26 de Mayo 
de 1925, y que en 10 sucesivo oraene 
también la expedición de ios nbram.en- 
tos de cada trimestre de la citad» sub
vención con la anticipación necesaria 
para que sean abonado» en las pripe- 
ras decenas de los segundos meses de 
cada trimestre.

Lo que de Real orden comunico a V 1. 
para sus efectos. D os guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 3 de Septiembre 
de 1925,

El Subsecretario encargado del despacho, 
VIVES

Señor Director general de Obra! pú
blicas.

(Gaceta 6 de SeptiemDre)

GOBERNACION

Dirección general de Administración
E»ta aireccion general ha acorando 

que se anúncien por ei plazo improrro
gable de un mes conforme al articulo 
68 dei Beglamenio de 23 de Agosto de 
1924, las vacantes que a continuación 
»e relacionan, adviniendo a ios solici
tante» que dentro del citado plazo deben 
presentar tus solicitudes, una por ca 
da vacante, dirigid*s * esta Dirección, I 
y acreditar las condiciones que en ei 
expresado Reglamento se señalan, pre
gomando además su hoja ae servicios y ; 
la justificación de ios méritos que ale
guen, sin cuya justificación nu serán 
cursadas las inateucias que presenten:

Jefatura provincial ae xa Sección ae 
presupuestos municipales de Huesca, 
por renuncia aei que la aesempeñ^ba y 
dotada con ex bue.ao anual ae 5.000 pe- 
^idem id. de ¡a de Lérida, por jubi- 
laCíión dei que >» aasempeñaba y uo to
da con el sueldo a.uuai de 7.000 pesetas.

Intervemor de fuñaos aei Ayunt»- 
m^to deMr.nda de Ebio (Burgos), 
por renuncia aei que U uesom^^ü» 
dotad* con e. «u^ao wu-i de 5.UUU pe- 
Betas, con carácter vu aut»rio.

Idem ae i* de d^üeus» (Guaiílaj-*- 
rai por segunda v=z, por n»DCrao as- 
mirado ae.i.rto ex aufcorlor concur^ 
y dotada con ex sueldo »u u m ae 4.ÜUU 

^^dem de la de B navenie (Zamora), 
por no haberse pob-s^n^o e. nombra
do, y doUda con el sueldo anual de 

■ 4,000 pesetas,
laem ae la de Telae (Canarias), por 

temutcia ue* que i» aeBempttúab* y ao-

monlclpal canforme se previene en la ' 
tarifa parí* la percepción del arbitrio 
municipal correspondiente y timbre de

tadada 6on el sueldo ahüál de 6,000 pe»' 
setas.

Idem de la de Gastrilión (Oviedo), 
de nueva creación y dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Idem de la de Totana (Murcia), por 
segunda vez por haber qu dado desier
to el anterior concurso y dotada con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas.

I lem de la de Almazora (Castellón 
de la Pian®), por fallecimiento del que 
la desempeñaba y dotada con el eneldo 
anual de 4.000 peseras.

I lem de la de C udadela (Balearos), 
de nueva creación y dotada con el suel
do anual de 4.000 pesetas.

Idem de la oe B»za (Granada) por se- 1 
gunda vez, por haber sido declarado | 
desierto el anterior concurso, y dotada ¡ 
con sue do anual de 4 000 pesetas,

Ilem de la de T apilo (Oaceres), por | 
renuncia del nombrado y dotada con el I 
sueldo anual de 5 000 pesetas.

Idem de la de C^bra (Córdoba), por | 
renuncia del que la desempeñaba y do- | 
tada con el sueldo anual de 4.000 pías,

Idem de la de Mora (Toledo), por se
gunda vez, por h»be»r sido declarado 
desierto el anterior concurso, y dotada 
da con el sueldo anual de 4,0u0 pesetas, |

Idem de la de San Martin del Bey Au
relio (Ov edo), por renuncia dei que la 
desempeñaba y dotada con el sueldo 
anual de 5.000 pesetas,

Iiem de la de Gibraieón (Huelva), 
por segunda vez por habar sido declara
do desierto el anterior concurso, y dota 
da con el sueldo anual de 4 000 peseta»

Idem de la de Lavadores (Ponteve
dra), por segunda vez, por haber sido 
declarado desierm el anterior concurso, 
y dotada con el sueido anual de 4.000 
pesetas,

Idem de la de Cehegin (Murcia), de 
nueva creación y dotada con el sueldo 
•nuai de 4.000 peseta»,

Ilem de la dei Cabildo Insular de La 
Palma (Canarias), por renuncia del que 
la desempeñaba y dotada con el sueldo 
«nual de 5.000 pesetas.

Idem de la de Fregensl de la Sierra, 
por segunda vez, por haberse declara
do desierto el anterior concurso, y do
tada con el sueldo anual de 4,000 pe
setas,

Madrid, 2 de Septiembre da 1925,— 
El D,rector ¿general, Caivo-Soteio,

* (Geceta 4 de Septiembre)

Núm. 2161 
a y u n t a mien t o  d e pa l ma  

Condiciones bajo las cuales dicha Cor- I 
poración aojuaicará en pública su- I 
basta la construcción ue una tubería 
de barro cocido, al objeto de abaste
cer de agua la parte de Levante dei 
Ensanche de esta C.udad,

1*—Día para celebrar la subasta
La suoasta se celebrara a xas doce 

dei ala siete ae Octuore prOX.mo vem- | 
dero, ea el SaiOn ae desioues de esta 
Caaa Oonsia-oriai, bajo ia presidencia 
dei tieüor Alcalde y con asistencia de 
un Vocal ae la ComisiOn Permanente, 
designaao por 1a m.sma,

2,*—Legislación aplicable
Se dán por reproducidoe, para todos 

los eíecioa legales en estas condiciones, 
¿os Reaies Docrems ae aoce de Junio ae 
m i novecienios aos y ei de dos de Jallo 
del año anterior y aemás dispos.ciones 
aplicables, a las que el Gontratieta se 
a.enaporará en 10 que no oaió previsto 
en tas presen.es.

3»_ Requisitos de las proposiciones
L»s piuí/Oaicionee so turan en pliegos 

cenaaos J serán eX.mdiuws en papel 
ue la cías» 8.*, (una peteu) o en papel 
comuu re.utegiaau con la ^OnZa ae 1a 
clase correspondien.e, «n cuyo último 
caso ei incumplimiento de 1a segunda 
disposición de *a Ley ae cinco de Agos
to de mil novecientos aioz y Ovho, ser* 
ae cutn.a y riesgo asi uauauor. uichae 
proposiciones, ias que se adaptaran ai 
adjunto moaeio, aeoerán Levar eieseiio

f 9.—Tribunal Admlnisiratbo
Las cuestiones que surjen respecto al 

cumplimiento de este contrato serán 
resueltas por la vía Administrativa ex- 
clusivemente.

13,—Cuestiones entre Contratistas 
y Dependientes

Las cuestiones que se susciten entre 
el Contratista y bu s empleados con mo
tivo de las obras que debe realizar 
aquél, se ventilarán ante el Tribunal 
que compete, siendo a aquellas comple» 
lamente extraño el Ayuntamiento, 

i4^Tipo de subasta
El tipo de subasta en baja, es de 

diecinueve mil ochocientas cincuen
ta y ocho pesetas con diez céntimos 
(19’858*10 pesetas).

i5.—Domicilio del contratista
El Contratista deberá residir en esta 

ciudad o en su defecto tener persona en 
ella, con poder bastante que le repre
sente, entendiéndose siempre que aquél ■ 
es responsable de todos ¡os actos de su 
apoderado y cualquiera notificación he- 

| cha a éste, se entenderá, como si lo 
| fuera a su principal, sin que pueda en 

ningún caso eximirse de ninguno de 
I sus deberes cualquiera sea el pretexto 
I que alegue,

16,—Prórrogas
Salvo los casos de fuerza mayor 

I previstos por la Ley de Obras Públicas 
I y demás disposiciones vigentes y solo 
I en los considerados especiales, podrán 
| solicitarse prórrogas para terminar las 
| obras a que se contraen estas condiclo- 
I nes, limitándola» a un tercio del plazo 
I de duración de Us mismas,

17.—Denuncias

1» Hacienda Provincial,
El plazo para la presentación de los - 

pliegos, empezará a contarse desde el | 
dia siguiente al en que se publique el | 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la licitación, sin que 
puedan ser retirados; acompañándose 
por separado el resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisión»! 
prevenido y la cédula personal del pro
ponente. Si una misma persona presen | 
tase dos o más pliegos, iá cédula y el j 
resguardo del depósito podrán incluirse j 
Indistintamente en cualquiera de ellos, | 
considerándose incluidos en todos,

4 *—Depósito provisional
No se admitirá postura al que no 

acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en sus Sucuraa- 
les, como igualmente en 1» Depositaría 

I de ©Be Ayuntamiento, la cantidad de 
novecientas noventa y dos pesetas con 
noventa céntimos (292*90 pesetas) equi- 

I valente al cinco por ciento de la seña- 
I lada como tipo de subasta.
I Dicha consignación deberá hacerse 
I en metálico, en bonos municipales o 
I bien un valores públicos, regalando su 
I importe efectivo conforme prescribe la 
I instrucción de veintidós de Mayo de mil 
I novsetantos venütres y el Real Decreto 
I de do» de Jallo de mil novecientos vo- 
I inticuatro.

5 .a—Proposiciones iguales 
I En caso de presentarse dos o más 
I proposiciones iguales en el mismo acto, 
I se verificará .licitación por pujas a la 
I llana, durante ©1 término de quince | El Contratista, con cargo a la fianza, 
I minutos, entra loa autores de aquellas 1 pagará a los denuncíales el Importe 

proposiciones y si terminado dicho pía- I del veinticinco por ciento sobre el va- 
| zo subsistiese la igualdad, te decidirá | lor del fraude denunciado, si resulta 
I por medio de sorteo la adjudicación del | cierto y probado,

servicio I Dos que aspiren a^dicho premio, de-

Gon el licitador que constituya depó- | obra8 0 trabi»jo8 necesarios para com
I sito provisional y no presente proposi- I robar lfc exactitud de la falta y de re
I ción, o ésta no sea legaimenta autnis.- | gulUr cierta, indemnizará dicho

ble, por no adaptarse al modelo, por ex- el contrat$elRi
I ceder del tipo de subasta, por no comí I n
I uuaxse en el papel correspondiente o I 18,—Devolución de cédulas y resguardos 
| por otro motivo, se entenderá que re- j Hecha ia adjuaicación provisional, 
I nuncia al cinco por ciento de i» cantl- | se devolverán en el acto, las cédulai 
I dad depositada, el cuai.se le descornará | personales correspondiente» a las pro- 
1 en el ¿cto de devolvérsele el depósito, j posiciones no aceptadas, como también 
I en ccncepto de oereono de custodia, j los resguardos de los depósitos corres-

7,*-Adiudicación delr.mai. I Pondlente. . U.
La BUb.n» no wndr. ofocio ni valor ig.-Contraio con los obrero» y régimen 

aigano, mientras no sea d Tinitlvamen- I de retiro de los mismos
te aajaaicada por la Gomisión Munlci- j El rematante deberá celebrar contra» 
pal Permanente. I to con los obreros que hayan de ocu-

8 ‘-Acto, ilegales de los proponentes Parse en la. obras, en cumplimiento d.
• 6 , z u , ! lo dispuesto en el Real Decreto de veln-Caso os queso sospechase conUbu- ,e de ljunlo de mil novecientos dos; en

lacion entre los propooen.es, 8» mstrul. coniralo debera dM
ra expediente adm.matrauvo, retomen- menie e8 aled duracl6n del oll. 
dolos depósitos de las personas a qu.e- loa pa>B 8U denuncl* o
nes alcance, suspendiendo la adjudica- aU8 ÓQ’ el número de horas de ira- 
Ción de ia .ubast». Si en este expedlen- b P el preclo dei jorual y o61lga. 
te se couhnnara la sospecha. »» P»»"6 c !lene #quél de obonar la8 cu0,
el asumo a los Tr.bunales de Justicia. I del |égimen del retit0 dB 8U8 obre"

9‘—BasUnteo ae poderes | ros, conforme se preceptúa en el Real
Los poueres podran ser bastanteados I Decreio de veinte y uno de Enero de 

loaistintameme por cualquiera abogado I mil novecientos veintiuno,
domiciliado en esta ciudad, a tenor del I 2o.-—Pla^o para empegar y terminar 
acuerdo aaí Ayuntamiento de trece de i las obras
Jumo ae mil noyecientoB. I fíi rematante queda obligado a 0®'

10 —Gastos de la subasta I pezar las obras a que se refieren está*
EsiA obligado el Oontratiste, a satis- condiciones, tan luego como se lo otde- 

facer toaos los gastos que ocasione el I ne el aeBor AJcalii®' 0 6n. iU 11616 
contrato, como son: pape! sellado para demro de los dls. días siguientes a J* 
la tramitación dei expedíame, gastos mlludicaeión definitiva y dejarlas «r 
de la escritura notarial, si ésta procede, minadas en el pialo de cuatro mese - 
con una copia'.imp.e para el Ayunta- prevenido en las condiciones facalts» 
mían-o, comnbucione. dilecta, e indi- va» obrantes en el expediente respec 
recta», iDseruionea un los periódicos ofi-Mivo* 
cues y no oficiales y doma» gastos que Palma dos ae Septiembre de mi 
ocurran sm axeapc.ón algüua. veelemos veinticinco -El Alcalde,

, I llermo Dezcásiar.—P. A. de ia 0. r.
11»—Obreros v lomada legal | ^, yecfe[ario, Antonio Rosselió 0*' 

Los obroro» manuales que utilice el I gitdore
contratista serán aaeguraaos de los ac- I Modeio de proposicidn "
ementes dei trabajo, a costas de aquél, | , . nel*ta)
el cual BUBtumrá ai Ayuntamiento en «” P»Pel de u cl"e > ^na 
todas las reaponsabiimades que puedan I D..... domiciliado en..... n. ..... P 
cabene como patrono. 8» apncarA ia I visto de la ceau.a personal que exb 
jornaa* de ocho horas para regular el n.°......del* clase........expedida di»..'' 
trabajo., I y eolerado hel proyeato y pliego d
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eondlcfonea de la sobasta para la cons
trucción de una tuberíe de barro coci
do, al objeto de abastecer de agua la 
parte del Levante de Enganche de esta 
Ciudad y del Anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia nú- 
tnero... , me obligo a realizar dichas 
obras por la cantidad de pesetas,.,,, 
(en letras)......sujetándome en un todo 
a las condiciones, ordenanzas munici
pales y disposiciones vigentes.

Fecha (en letras) Firma (entera)
Nota.«=Las proposiciones irán en 

pliego cerrado y en el sobre o carpeta 
dirán: «Proroelción para optar a la su
basta per - .a construcción de una tu
bería de barro cocido»,

Núm. 2147
ALCALDIA DE PETRA

Acordadas por la Comisión munici
pal permanente en sesión celebrada el 
dia de hoy las siguientes transferencias 
de Crédito del presupuesto ordinario 
siguiente:

Del capítulo 1,® articulo 9,® se trans
fieren 418 pesetas al capitulo 7.® artí
culo 1,®

Del capitulo 1 0 articulo 11 se trans
fieren 409*87 pesetas al capitulo 7.® ar
ticulo 1.®

Del capítulo 6,® artículo 1.® se trans
fieren 1200'00 pesetas al capitulo 7,® ar
ticulo 1.®

Del oapítnlo 13.® articulo 2,® se trans
fieren 200*00 pesetas al capitulo 7.® ar- 
llculo 1,®

Del capítulo 7,® arileulo 6,® se trans
fieren lOOO'OO pesetas al capítulo 1.® ar 
ticulo 4,®

Del capítulo 10.® articulo 9.® se trans
fieren 300*00 pesetas al capítulo 1,* ar
ticulo 4.®

Lo que se anuncia al público a efec
tos de recl&maclón.por término de quin
ce días en .cumplimiento de lo ordena
do en el articulo 12 del vigente Regla
mento de l» Hacienda municipal.

Petra 2 Septiembre de 1925.—El Al
calde accidental, Lorenzo Bech&ch,

Núm. 2170
Loe individuos a quienes conforme el 

Estatuto municipal de 8 Msrso de 1924, 
corresponde formar parte como voca
les natos de las Oomtsiones de avalua
ción en las partes real y personal del 
Hepartimiento General de Utilidades 
que se ba de coufecclonar para el afio 
económico actual de 1925-26 son, con
forma a la designación hecha por el 
Ayuntamiento pleno en sesión del día 
cuatro de los corrientes y por el Sindi
cato Agrícola en el día seis:

Parte Real,— D. Monserraíe Galmés 
Q&lmés, vecino, mayor contribuyente 
por rústica; D, Miguel Riera Maragues, 
Vecino, mayor con ribuyente por urba-. 
na» D, Juan ViHalopga Feiiu, foraste
ro, mayor contribuyente por rústica;

Miguel Ribo* Matas, vecino, mayor 
contribuyente por industrial, y D, An
ionio Darder Liberas, designado por la 
Sociedad Sindicato Agrícola y Oaj» Ru- 
t*l de Petra.

Parle Personal, — D. Juan Coll Bau-
Gura Párroco; D, Miguel Roca Ri- 

8o, vecino, segundo contribuyente por 
Estica; D. Miguel Rigo Mestre, vecino, 
^KUndo contribuyente por urbada y

Rafael Agutló Bo ü u íd , vecino, se- 
8unclo contribuyente por industrial,

Quedan expuestos al público los do- 
tinentos administrativos que han ser
ado de base a ¡as anteriores designa- 
^oies, a efectos do reclamación que 
^eoliamente deberán formularse, en 

caso, dentro del plazo de siete días
* C9ntar desde el siguiente al de la ín- 
^ción da este anuncio su el Bo l e t ín  
J’i c ia i , de la piovincia, ante el Ayun- 
"^lemo pleno.
.Lo qU6 8Q haCQ público a ios efectos

Articulo 489 del Estatuto municipal.
CaL r6 Septiembre de 1925.—El Al- 

accidental, Lorenzo Rechach,

Núm. 2171
Absentadas que han sido las cuentas 
n¡cipalea correspondiente al afio 

.^ULémico de 1924-25, e informadas
V6Kbkmettti por la Goaiaién muni

cipal permanente, en comnHmlento y a 
loe efectos del artlcu'o 579 del vígen;? 
Estatuto municipal, quedan expuestas 
al publico por termino de quince día*, 
a contar desde el eiguiente ai de la in
serción de este anuncio en el B. O. de 
la provincia,

Petra 7 Septiembre de 1925 —E1 Al
calde accidental, Lorenzo Rechach.

Núm 2149
ALCALDIA DE VILLAFRANCA 

DE BONASI
A tenor de lo dispuesto en el articulo 

489 del Estatuto municipal el Ayunta
miento en pleno en sesión celebrada 
boy procedió a la designación de los 
Vocales natos de las Cornisones de 
evaluación del repartimiento general 
de utilidades, resultando corresponder 
a los Señores siguientes:

De la parte real,—D. Pedro José 
Pascual Galmés.—D. Juan Barceió Ma- 
yol.—D. Gregorio Guasp Vtcens, —Don 
Antonio Olíver Noguera y D, Gaillermo 
Galméi Sastre,

De la parte personal, — Parroquia 
única, — D. Juan Quetglas Fiuxá.^Don 
JoséGayá Bauzá.—D. Antonio Bover 
Munar y D. Miguel Miralies Florit,

Asimismo quedan expuestos al pú
blico ¡os documentos administrativos 
que han de servir de base para las an
teriores designaciones,

Lo que se publica para conocimiento 
general y a efectos de reclamación que 
precisamente deberán formularse en 
íu  caso durante siete días ante esta Al
caldía,

ViUafranca de Bonafiy 4 Septiembre 
de 1925,—El Alcalde, Miguel Barceió. 
—Antonio Gomis, Secretario,

Núm. 2158
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Rendidas las cuentas mníclpales co 
rrespondientes al ejercicio económico 
do 1924-25, permanecerán expuestas al 
público en la Secretaria de este Exce 
lentifltmo Ayuntamiento por espacio de 
quince dias hábiles, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O,, durante cuyo plago y 
los ocho días Biguisntes, podrán los ha
bitantes de este término municipal for
mular los reparos y observaciones que 
estimen convenientes, y transcurrido 
que sea ninguna será atendida.

Ciudadela 1.® de Septiembre de 1925, 
—Ei A caldo, José Molí,—P. A. de ia 
G. P,—Sebastián Febrer, Secretario,

Núm. 2165
ALCALDIA DE SAN JUAN

Hallándose vacante ia plaga de Far
macéutico titular de esta villa, con el 
haber de 500'00 pesetas, se anuncia 
dicha vacante, para que los aspirantes 
a la misma, presenten sus instancias 
documentadas en la Secretaria del 
Ayuntamiento, en el plago de treinta 
días, contados desda el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el B. O, 
de la provincia.

San Juan 1,® Septiembre de 1925,— 
El Alcalde, Antonio O.iver,

Num. 2166
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI

Hallándose vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, com
puesta de siete barrios diseminados y 
separados entre si por grandes distan
cias, cuya poblac óu total asciende a 
4412 habitantes de hecho y 4139 de de
recho, según ei último ceuso, se abre 
concurso para su provisión por término 
de treinta días a contar desde ei si
guiente al de la aparición de este anun
cio en el B, O. de ia provincia,

La dotación anual por residencia y 
prestación de los servicios sanitarios 
ser* de 725 pesetas más 0,10 pesetas por 
cada resínente que excede de 3501, for
mando un sueldo total de 816,10 pese
tas; y el suministro de medicamentos a 
Us familias incluidas en las listas de 
pobres, se abonará con arreglo a la ta
rifa aprobada por 1» R. O. de 81 de Ju
lio de 1923,

Los aspirantes al garge presentarán 

las s o Uc Rd ú m doeamflnfadsR «n 1» g®. 
cretari» de este Ayunte miento ? arante 
el Indicado plazo. ' '

A lo efcc'os del art.® 96 del Regla
mento de Emp’eados municipales de 
23 de Agosto de 1924, se señalan como 
méritos preferentes para cubrir la va
cante: el mas elevado título profes'onal, 
los servicios mas relevantes prestados 
y la publicación de trabajos originales 
relativos a la misión del cargo, la anti- 
gñedad mayor en la categoría y cuales
quiera otros que puedan acreditar.

Marra xí 3 de Septiembre de 1925, - 
El Alcalde, Bartolomé Ramís,

Núm. 2169
a y u n t .* d e  ESTELLENGHS

Termínalos por la Jauta general el 
Reparto de Utilidades, en sus dos par
tes Personal y Real, para el actual 
año económico de 1925-26, formado 
con arreglo al Estatuto municipal de 8 
de Marzo de este año el cual permane
cerá expuesto al público a efectos de 
reclamación en la Secretarla de este 
Ayunt^mieuto por espacio de 15 días a 
contar dead? el siguiente de la publica
ción de este anuncio al B, O. de esta 
provincia, durante cuyo plazo y 3 días 
más serán admitidas las reclamaciones 
que se produzcan con arreglo al artL 
culo 510 párrafo 2,® del Estatuto mu
nicipal

Estel'eachs 7 Septiembre de 1925,— 
El Presidente, Gabriel Balaguer.

Núm. 2172
ALCALDIA DE FELANITX

H ibiendo solicitado D. Miguel B eta 
Mestre la instalación de un motor eléc
trico de un caballo de fuerza an su al
macén n.® 11 de la calle Guarro Esqui
nas de esta C udad queda expuesto *1 
público a etec os de reclamación por 
espacio d® 15 días,

Faian tx 7 Saptiambra le 1925, —El 
Alcalde, Miguel Bordoy,—E. Sdcrata- 
no, Mateo Kossehó,

Núm. 2174
. ALCALDIA DE E8PORLAS
Se halla vacame la plaza de Farma

céutico Titular de esta villa, dotada 
con el habar anual de quinientas pese
tas mas 0,15 por residente que exceda 
de 2001, Los aspirantes podrán presen
tar sus solícítudei documentadas, en 
¡a Sacretarla de eate Ayuntamiento, 
durante el plazo de treinta días, con a- 
dps desde el eiguiente al de la publica
ción de este edicto en el B. O, de la 
provincia,

E«porlas 7 de Septiembre de 1925.— 
El Alcalde, M gue: Llínáa,

Núm. 2177 
AYUNTAMIENTO de LLUGHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento piano 
un presupuesto extraordinario, estará 
expuesto al público en la Secretaria a 
efectos de reclamación durante el plazo 
de qu ace días hábiles a contar del 
siguiente al que se inserte eate anunc.o 
en el B. O. de la provincia,

L uchmayor 9 de Septiembre de 
19if5, — El Alcaide Presidente, Miguel 
Mataró,— P, A. del A, P,—El Secreta
rio, Guillermo Auiar,

Num, 1406
Extracto de los acuerdos tomados por 

la Comisión Municipal permanente 
durante el mes ne Abril de 1924, 
Sección de dia 8 en 1.® convocatoria.

—8a enteró de un oficio del Sr, Inspec- 
1 tor provincial de Saniuai, de otro dei 
i Sr, Gobernador Civil y de otro del Sa- 

ñor Cura párroco de esta población, 
¡ acordando dejar los dos primeros sobre 

ia mesa y ei ú timo acop ar la invita 
cíón y asistir en (JorporaCiOa a laa fun
ciones religiosas de la Semana Santa y 
Pascuas.

Se enteró de ia cantidad que ha sido i 
asignad» & este Ayeniam.ento en el re- * 

I parto de la cuota carcelaria para el 
ejercicio trimestral de 1924.

Se acordó la distribución de fondos í 
para el me» en eursoi

■
I - Se aprobó el extracto de acutí oí 

del mes de Marzo,
Se su orizó a Antonio Salvá Salvé y 

Gregorio Garcías Ciar para efectuar 
obras,

Quedó sebre la mesa una petición de 
Matías Llompart Mut para colocar un 
toldo,

Se acordó celebrar una tercera su
basta para contratar el derribo de la 
casa n.° 12 de la calle déla Punta, re* 
bajándose el tipo a mil pesetas y fiján
dose el día 27 del corriente a las diez 
de la mañana que tablera lugar,

Se acordó hacer vaciar el depósito de 
desperdicios de! Matadero,

Se comisionó al 8c, Alcalde para prac
ticar gestiones para resolver el asunto 
de facilitar caea habitación al Maestro 
Sr. Mojer.

8e acordó practicar una pequeña re
forma en un cuarto de la Casa Co u bIb* 
toríal,

8a acordó continuar sufragando loi 
gastos de cera y refrescos que se crea 
costumbrar hacer para las funciones de 
Sem»na Santa y Pascua, suprimiendo 
ios regalos de confites.

Se díó lecturaai Pre upuesio vigente.
Y se enteró del rusultado de la liqui

dación del Presupuesto de 1923-24, 
que arroja un sobrante de 65.844*34 
pesetas, .

Sesión de dia 15 en 1.* convocatoria. 
—Se aprobó el acsa de ia anterior.

Se acordó contestar aun oficio del 
Sr. Gobernador O vil que sí el Presu
puesto ordinario a formar par» el ejer
cicio de 1924-25 excede de 100 000 osee- । tai se cons gnar* la plaz* de Interven- 
or -Je los fondos mun c-pales y a o 1ro 

del Sr, Inspector provincial de Sanidad, 
tener en suspenso por ahora la proví- 
siónde una nueva plaza de Veterinario 
titular. .

Se aprobó una cuenta rendida por 1» 
Superior» de las Hermanas de la Cari
dad de las cantidades que se la entre
garon el año 1923 24, para socorros a 
pobres,

Se aprobaron varías cnentaa presea • 
tadas.

Se acordó autorizar a Matías Llom
part Mut para colocar un toldo en la fa* 
chada de la casa calle del Obispo 
Taxaquet n.® 36 señalándole sus dimen
siones,

Se autorizó a Juan Tomás Salvá, 
Juan Cardall Olíver y Juan Moaserrat 
Mut para eíoctuar obras,

Se acordó adquirir un retrato del 
Presidente del Direcsorio Militar y co
locarlo en un marco.

Se acordó pedir el precio de coste de 
anas coiumuas de cemento para el 
alumbrado del Paseo de Jaime III,

Si acordó publicar un bando par» 
que loa propietarios de fincas que lin
dan con los caminos corten las ramas 
de lentiscos, acebuches y otros arbus
tos que cuelguen ellos, con la adver
tencia de que ei no lo hacen en el plazo 
de quince días se procederá a efectuarlo 
por operarios del Ayuntamiento,

Se acordó recordar a los propieta
rios de Us canas calle del Borne núme* 
ros 37, 39 y 41 el acuerdo de 18 de 
Marzo último para que procedan y re
construir los empedrados da 1» scer» 
conforme a la rasante que se ¡es dió.

Y se acordó ordenar a los cortantes 
que ocupan las masas del Mercado a 
que U88Q una tabla para colocar Us 
cuchillas.

Sesión de día 22 en 1,* convocatoria.
—Se aprobó el acta de ia anterior,

Y se enteró de un B, D. declarando 
servicios públicos el suministro de 
a^uas y de una R. O. ampliando el 
plazo h^st» 1,® de Ju ¡o p&ra que la 
Comisión al efecm designada redacte 
el Reglamento del nuevo Estatuto 
municipal.

Sesión de dia 29 en 1,® convocatoria.
—Se aprobó el acta de la anterior.

Be enteró de un Real decreto sobre 
la liquidación de oré lUos en favor y 
contra el Estado. '

Se en*eró ds una convocatoria par» 
' ■ robación presupuesto de U 
Careo, del partido para 1924-25,

Ma aprobaron varias oueniM, Beor.

—
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Ñúm. '2163
Don Miguel Carmelo O iver y Vilelli^ 

Jue^ muniap :lt encargado accidental
mente del Juagado de primera instancia 
del distrito de la Lonja de esta ciudad.
En los autos ejecutivos que se siguen 

ante dicho Juzgado y Secretaria única 
de D, Juan Bestard por el Procurador 
D, Rafael R<*mí« y Pona a nombre de 
D,* María Francisca Sagura y Segura 
y de e u s hijos D. Juan, D, Carlos y Do- 
fU Juana Fuster y Segura contra Don 
Gabriel Miró y Aguí ó, sobre pago de 
cantidad, se h» acordado sacar a pú
blica subasta por érmino de ocho días 
los siguientes bienes embargados a di
cho D. Gabriel Miró:

Peeetae

miento de eü obligídón y en eu 6680 f 
como parte de precio de la venta,

2,e No 88 admitirá poetara alguna 
quu no cubra las dos terceras partes 
del avalúo,

3 .a Que los bienes que se trata de 
rematar estarán de manifiesto en el 
almacén situado en esta ciudad, calle s 
de la Galera, número quince.

4 .a Que los bienes se subastarán en 
un so o lo$e,

5 .a Que los gastos de subasta y re- 
maie serán de cuanta del comprador,

Palma veinte y ocho Agosto de mil 
novecientos veinte y cinco. — Miguel 
O. Oiiver. —Ante mí, por al Secretario 
Sr, Bestard.—Matías Bennasar, O, H.

Num. 2152
CEDULA DE CITACION

En virtud de lo acordado por el Se
ñor Juez de instrucción de este partido, 
en providencia de hoy, dictada en el 
sumarie que con el número 31 de este 
año se sigue por ante este Juzgado de 
Manacor, sobre hurto, por denuncia de 
D. Francisco Sch«úer, develóte y oche 
años de edad, soltero, fotógrafo, de na
cionalidad Alemana, cuyo domicilio 
actual se ignora, por la presente se ci
ta al mentado D. Francisco Schaúer 
para que en el término de diez diaa 
comparezca ante este Juzgado a rendir 
la declaración que está acordada, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
ai no le v«r Üca.

Y para su inserción en al Bo l bt in  
Of io ia l  de esta provincia, expido la 
presente en Manacor a cinco de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y 
cinco.—El Secretario, Fernando Gil,

Núm. 2164
Don Gaspar Pons Kicens, Jue; municipal 

de la villa de ñmisalem, provincia de 
Baleares.
Por el presento edicto hago saber: 

Que habiendo instado Pedro José Pons 
Borrás la inscripción de posesión a fa
vor de su esposa Isabel Vallés Beatard 
de 1» finca rústica, consistente en una 
pieza de tierra campo con almendros y 
casita, llamada C»*n M»yol, sita en es
te término municipal, de extensión de 
doscientos dos destres, lindante por 
Norte con tierras de Antonia Bestard 
Liadó, de Bartolomé Vaílés L'abrés y 
y de Bartolomé Paul Amenguál; por 
Sur con otras de Magdalena Alcover 
Marcó; por Este, con las de Agustín 
Vallés Lis.bréj y por Gaste coa camino 
vecinal llamado ae Sa Torre,

Por el presente se cita, llam» y em
plaza * María Isabal Vallés Llabréa, a 
nombre ae quien figura amillarada, sus 
herederos, sucesores o cauda-habien.es 
para que en el término de ocho días 
comparezcan ante este Juzgado a opo
nerse a la posesión justificada u oponer 
los reparos de que se crean asistidos y 
a todas las demás personas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción, parán
doles caso de mcompareceacla los per
juicios consiguientes.

D»ao en B nidalem a veinte y ocho 
Agosto de mil novecien'Os veinte y cin
co.—Gaspar Pons.—Ei Secretario, Jo- 
■é Pons,

Núm. 21c6
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pta^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

paia atenciones ael referido establecí- 
m.emo durante si mes de Octubre pró
ximo venidero las especies de artículos 
que a cominaación se expresan se seña
la ei di* 2 dei mismo a las 11 de 1» ma- 
ñaua par» que las personas que desean 
interesarse en este servicio puedan pre
sentarse en ia Jefatura de Transportes 
ae esta plaza Santa Ana numero 2, sus 
proposiciones con muestras de artículos 
que deuon vanuar y que han de reunir 
las condiciones de buena calidad reque
ríaos par» el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse o sean obli
gados a poner los artículos que ofrez
can al pié de los almacenes del expre
sado establecimiento,

Mahúo 1.® de Septiembre de 1925.— 
Feruanao B*uiáe

dáBdosa el paga de aígaüsá dé d-íae y * 
?» coüB*rr e<6n ’bh o ras er ¡ pre- ' 
Büpaes o de 1924 25 p&ra aas BÍricer a».

Se autorizó a Juan Garau Gatclas, 
Francisca Ana Monserrat Oarbonell, 
Guillermo 8>lvá M*yol y Matías Mee- 
quíde, JuHá par» efectuar obras,

Se fonnpd«ó & Migual O ar Oiiver el 
solar n,° 169 del cuadro 1.® del Ce
menterio Católico.

Se aprobó un» propuesta para fijar 
las condiciones generales bajo las cua
les deberán entenuerte autorizadas lo 
das las obras particulares,

Se acordó ordenar a los tab ajeros 
ocupantes de las mesas del Mercado 
que cuiden de Ja limpieza de ellas des
de el !.• de Julio, y prohibirles la ven
ta en sus casas particulares por la 
mañana hasia las diez, También se 
acordó reformar laa puertas del Merca
do para bu mejor cierre,

Se acordó pedir precios y condicio
nes de las bombas para colocar una 
en el depósito de la calle del Monas
terio.

Se acordó que el Alcalde haga gen- 
tiones para averiguar si se perm tírá o 
nó el engorde de cerdos dentro de ¡a 
población,

Y se trató de los medios de corregir 
las malas condiciones que muchos po
los negros «payasos» tienen no tomán
dose acuerdo definitivo,

Sesión ex r- ord n»r a en 1 ® convo
catoria del di» 3 formó el Presu
puesto ordinar o para 2924 25, sin dis
crepancia alguna entra ios leñares de 
la Comisión, acordándose su exposl 
cíón, ai público por ocho días conforme 
a ¡o dispuesto en la Real orden de 10 
del mitmo mes,

Liuchmayor 5 de Mayo de 1924. —El 
Secretario, Guillermo Aulet. —V,® B.° 
—Eí Alcaide, CafiellaB.

Ei anterior ex racto fué aprobado 
por la Comis ón municipal permanente 
en sesión de día seis de Mayo de md 
novecientos veinticuatro. Certifico, Gul 
llermo Aulet, Secretario.

Núm. 2155
D. Juan Alcover Maspons, Secretario del 

Tribunal provincial délo contencioso- 
administrativo.
En virtud de lo dispuesto por este 

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo, se haca saber: Que por 
parte de D. Martin Dommgo Forra y 
To u m como Presidente de la Entidao 
local menor Calmad, se ha deduciio 
recurso contencioso-adminístrativo con
tra el acuerdo del Ayuntamiento en 
pleno de la villa de SelVA de veinte y 
dos de Jumo último denegando la se 
gregacióu y constitución de dicha En
tidad en Municipio independiente como 
lo habla solicitado,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la L«y de lo contencioso-administra
tivo se hace público para que llegue a 
conocimiento de ios que tuvieran inte
rés en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a ia Administración.

Dado en Palma de Mallorca a tres 
de Septiembre de mil novecientos vein
te y cincoi—Juan Alcover,

Núm, 2153
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio, 

Juez de primera instancia e instrucción 
del distrito de la Catedral de esta ciudad.
Por ei presente edicto se cu a, llama 

y emplaza a Jaime Rossehó Fuliana 
(a) de Be Serreta, de cuarenta años, ca 
saao, comerciante, natural de A aró, 
cuyo actual domicilio se ignora, para 
que dentro del término de quinto día 
comparezca ame uicbo Juzgado para 
ser oíuo en c» usa sobre eat»fa numero 
denlo cincuenta y tr s de este año por 
denuncia de los comerciantes Ja m O.i- 
ver Moner y Antón o S*iom bured», 
bajo aoercib miento ue pararle ei pur 
juicio a que hub ere lUgT, ^mpvZwodo 
a contar dicho -érminc el sigu.eo.e día 
Mi en que se . ut> prenote en ia
GaMta de Madrid.

Paita» üe M^uorCá a dos ae Saptiem- 
bre de mil uovec.entus veinte y cinco. 

■ —Ismael Rodrigues Soiwno, Ex decre
tarlo, Subasúan G -za«

Once canas y cuatro palmos 
de tela pana lis», justipre
ciados en. . 69'00

Cuarenta y dos canas, dos 
palmos pana, justiprecia
dos en. . 48'50

Noventa y cuatro canas, un 
palmo franela tejida, jus
tipreciados en, . lOB^S

Cincuenta y siete canas un 
palmo pañete, en, . 63'35

Doce canas cuatro palmos 
percalína, en. , 15 65

Seis canas seis palmos id., en 1160 
Nueve ctnaa 6 palmos dril, en 48‘75 
Trece id. seis )d. id., en. . 34'25
Cuatro id. cinco id, percal, en 7'00
Ocho id. V cuña azu , en, . 40'00
Tres id. cuatro palmos musu-

lina azul, en. . 28‘U0
Dos id. musuiina en. , 20*0(
Dos id. musuiina negru, en, . 20'00
Dos id, tres palmos azul y ne

gro, en, . 19'00
Dos id. musuiina, en, . 20*00
Seis id, dos palmos lanilla, en 62*25
Nueve id. lamlia fresca, en, . 135'00
Dos id. lanilla Alcoy, en, . 12‘0u
Cuatro cortes pantalón, en , 48'00
Oace canas semí-lana, en , 55'00
Treinta y dos id. tamis, en . 160'00
Cinco canas y tres palmos

lana, en, . 27*00
Ochenta y dos id. siete id.

pañete Alcoy, eu, , 165'03
Seis id. y cinco id. lanilla

color, en, , 13'25
Ocho id. y tres id, tul, en , 26*00
C neo id, y seis id. tul seda, en 20'50
Dos id. y seis id, reiudlllu, en ll'Oü
Cuatro Rasos, juanprecla-

dos en, . 64'00
Cuatro pares medias, en. , 175
Ocho id. hiio, en, . 5*0J
Treinta y dos calcetines, en , 19*00
Veinte y dos calcetines ni

ño, en, • 5 00
Un pañuelo 9/4, en, , 4 50
Un id. 9/4, en, . 5'00
Un id, 9/4, eu, . 4'00
Tí  es id, 9/4, eu, , 30'00
Cinco cuellos piel, en. . lu'Oü
Cuatro id. niño, en, . 4*00
Un» manta algodón, en. . 6'00
Cuatro pañuelos estambre, en 10'00
Doco caplttes estambre, en , 18'00
Dos toallas rusas, en, . 6*00
Siete amer.caaas, en. , 7'00
Cuatro pantalones, en. • 2'00
Dos chalecos, en, , 1*00
Nueve pantalones paño, en . 27‘0u
Quince nubes, en, , 7'50
D.ez y se a vestidos niño, en , 16'00
Veinie y cinco nubes, en, . 50*00

Total, . 1533'65

Tara cuyo remate queda señalado 
ei di» diez y nueve de Septiembre pró
ximo y hora uo las once ante ei pre- 
aeme Juzgado y bajo las siguientes 
coniicioneat

1.a Que koao iicitador para tomar 
en i» subasia deberá consignar 

previamente en mes» aei Juzgado o en 
ei esnttbiec.m.ento destinado al efecto 
una cantidad igual por lo menos al 
aiez por cierno efecüvo del valor que 
sirve de upo p»r* la subasta, sin cuyo 
requ.suo no aeráu admitíaos, cuyas 
consignaciones su devolverán a sus 
respectivos uueños acto continuo del 
remate, excepto la que corres^ onda al 
mejor postor, ia cual se reservara en 
(teposito como garantía del cumpli

Artículos qut u citan
Gasolina, ace te vacuum, grasa c o q « 

sistente, Botes de kaol, Aceite brillante 
Cabes de algodón y Aceite común. 1

Núm. 2159
Comisión gestora de compras para las ne. 

cesidades del Hospital Militar de Mt. 
norca, 
An u n c io .—Por el presente hace b». 

b«r esta Comisión que procederá a ia 
adquisición por gestión directa, de loa 
artículos quesean de suministro e in
mediato consumo, necesarios al Hospl. 
tal MUítar ¿e esta Plaza, durante el 
mes de Octubre próximo, cuyo acto 
tendrá lugar el día 22 del actual a ln 
12 de la mañana ante la expresada Qq , 
misión en el local que¡ocupa el Gobier
no Militar dees*» Plaza,

Loe vendedores presentarán sus ofer
tas en papel común coa muestras délos 
artículos susceptibles de ello; justifici- 
rán su personalidad y exhibirán el últi
mo recibo de la contribución Industrial 
a que la contratación se refiere, y loa 
que aparezcan como apoderados, el po
der notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, asi como 
la relación de los artículos que se cil* 
culan necesarios, estarán de manifieaii 
en el Hospital militar de esta Plaza Im 
días laborables de 11 a 13,

El importe de este anuncio será por 
cuenta da los adjudicatarios.

Mahón 4 de Septiembre de 1925.—£1 
Vocal Secretario, José Valero.—V.® B.' 
—El General Presidente, Gabanellas.

Núm. 2160
JUNTA DE PLAZA 

Y GÜABNIOÍÓN DI MKNOR0A 
An u n c io .—Por el presente hace lí

ber esta Junt» que procederá a 1» ad 
qulslcíón por gestión directa, de los ar
tículos que sean de suministro e ínmi-1 
diato consumo, que a continuación ii 
reUcíonan, necesarios al Parque da In
tendencia de esta plaza, cuyo acto ten 
drá lugar el día 22 dei actual » las 11 
de la mañana ante la expresada Juna 
en ei local que ocupa el Gobierno Mib 
tar de esta plaza.

Loa vendedores presentarán sus ofer
tas en pipel común, con muestras d.e 
los artículos susceptibles de ello, de
biendo constar en dichas ofertas la pte* 
cedencia de los artículos que en elle1 
figuren; justificarán su personalidad ' 
exhibirán el último recibo de la contri' 
bución industrial a que la contr&tac^ 
se refiere, y los que aparezcan co®’ 
apoderados el poder notarial otorg*5' 
a su favor.

Los pliegos de condiciones asi cod1 
la re ación de ios artículos que se cj" 
culan necesarios, estarán de manifl061' 
en el Parque de Intendencia de 9611 
plaza, Santa Ana número 2 los di»» 
borables de 11 a 13.

Artículos que se citan
Harina para pan de Hospital, fiarle1 

para pan de tropa, cebada, paja cor1* 
para pienso, carbón de cok, carbón 
getal, leña cortad» y rajada, paja 
ga para relleno, aceite y petróleo Psr 
alumbrado. .

Mahóu 4 de Septiembre de 1925." 
Secretario Comandante de latendend' 
Jo e ó Valero. - V.° B,° - El G^1 
Presidente, Gabam.Us.

Núm. 2162 
CAJA DE AHORROS 

Y MONTK DE PIEDAD DE LAS ba l UI

Asociación de Beneficencia
Por acuerdo de la Junta Protec^ 

el día 15 del corrientes y siguiente 
cosarios de cuatro a siete de la 
eu la sala de venias de la Sociedad^ 
19), so celebrará pública aub»^ 
para enajenar laa garantías de Ion P* 
tamos vencidos en el mes de Agob‘ 
1924- i

H*sta el día 14 a las siete de la ** 
podrán los iuterasados c^ncelur o r 
var sus reepaitivoB préatamoa.

Palma 5 de Septiembre de 19^' 
Vocal ele curno: José Esteva.

pa l ma ,—EtouiLA-TiPOGRÁpt*
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